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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01117 – 00

Agréguese a autos las diligencias de remisión de la citación para notificación
personal a los tres (3) demandados a la dirección física informada al despacho
con resultado «la persona a notificar ya no reside o labora en esta dirección» (pdf

07).

Ínstese a la memorialista para que informe si conoce más direcciones a donde
puedan  ser  notificados  los  demandados  del  auto  admisorio,  entidades  que
tengan  conocimiento  de  esos  datos  o  proceda  a  solicitar  el  respectivo
emplazamiento  para  integrar  oportunamente  el  contradictorio  (art.  291-293
CGP).

Téngase por desistida la medida cautelar de inscripción de la demanda en el
folio de matrícula correspondiente (pdf 06) que fuera solicitado por la libelista (p. 8

pdf  01) con  facultad  expresa  para  el  efecto  (p.  1  pdf  01) sin  que  sea  procedente
condenar en costas y perjuicios ante la falta de causación de los mismos (arts.
77, 315 y 316 CGP).

Póngase  en  conocimiento  de  la  memorialista  que  la  constancia  de  no
conciliación recientemente aportada (p. 4-5 pdf 06) ya obra en el expediente (p. 11 pdf 06).

Requiérase a la parte demandante para que, previo a calificarse la reforma a la
demanda (pdf 08-09), aclare concretamente en que consiste la misma, toda vez
que sustancialmente no está modificando el hecho sexto inicial de la demanda
respecto del hecho séptimo al equipararse el término «bien fiscal» con «bienes
de propiedad de las entidades de derecho público» (num. 3° art. 43 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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